
SINODO de la SINODALIDAD, DOCUMENTO FINAL 

Del 13 - 20 

Parte I - El corazón de la sinodalidad 

Llamados por el Espíritu Santo a la conversión 

El primer día de la semana, María Magdalena fue al sepulcro por la mañana, cuando aún estaba oscuro, y vio que 

habían quitado la piedra del sepulcro. Entonces corrió y fue a ver a Simón Pedro y al otro discípulo, al que Jesús 

amaba (Jn 20,1-2). 

 

13. En la mañana de Pascua encontramos a tres discípulos: María Magdalena, Simón Pedro y el Discípulo a quien Jesús 

amaba. Cada uno de ellos busca al Señor a su manera; cada uno tiene su propio papel en el amanecer de la esperanza. 

María Magdalena está impulsada por un amor que la lleva primero al sepulcro. Advertidos por ella, Pedro y el Discípulo 

Amado se dirigen hacia el sepulcro; el Discípulo Amado corre con la fuerza de la juventud, busca con la mirada del que 

intuye primero, pero sabe ceder el paso al mayor que ha recibido el encargo de guiar; Pedro, agobiado por haber negado al 

Señor, espera la cita con la misericordia de la que será ministro en la Iglesia. María permanece en el huerto, oye que la 

llaman por su nombre, reconoce al Señor que la envía a anunciar su resurrección a la comunidad de los discípulos. Por 

eso la Iglesia la reconoce como Apóstola de los Apóstoles. Su mutua dependencia encarna el corazón de la sinodalidad. 

 

14. La Iglesia existe para testimoniar al mundo el acontecimiento decisivo de la historia: la resurrección de Jesús. El 

Resucitado trae la paz al mundo y nos da el don de su Espíritu. Cristo vivo es la fuente de la verdadera libertad, el 

fundamento de la esperanza que no defrauda, la revelación del verdadero rostro de Dios y del destino último del hombre. 

Los Evangelios nos dicen que, para entrar en la fe pascual y ser testigos de ella, es necesario reconocer el propio vacío 

interior, las tinieblas del miedo, de la duda y del pecado. Pero quienes, en la oscuridad, tienen el valor de salir y ponerse a 

buscar, descubren realmente que son buscados, llamados por su nombre, perdonados y enviados junto a sus hermanos y 

hermanas. 

 

La Iglesia Pueblo de Dios, sacramento de unidad 

 

15. Del Bautismo en el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo brota la identidad del Pueblo de Dios. Se realiza 

como llamada a la santidad y envío en misión para invitar a todos los pueblos a acoger el don de la salvación (cf. Mt 28,18-

19). Es, pues, del Bautismo, en el que Cristo nos reviste de Sí mismo (cf. Ga 3,27) y nos hace renacer por el Espíritu (cf. Jn 

3,5-6) como hijos de Dios, de donde nace la Iglesia sinodal misionera. Toda la vida cristiana tiene su fuente y su horizonte 

en el misterio de la Trinidad, que suscita en nosotros el dinamismo de la fe, de la esperanza y de la caridad. 

 

16. “Quiso Dios santificar y salvar a los hombres no aisladamente, sin conexión alguno de unos con otros, sino 

constituyendo un pueblo, que le confesara en verdad y le sirviera santamente” (LG 9). El Pueblo de Dios, en camino hacia 

el Reino, se alimenta continuamente de la Eucaristía, fuente de comunión y de unidad: “Porque hay un solo pan, nosotros, 

aunque somos muchos, formamos un solo cuerpo, pues todos participamos de un solo pan” (1 Cor 10,17). La Iglesia, 

alimentada por el sacramento del Cuerpo y la Sangre del Señor, se constituye como su Cuerpo (cf. LG 7): “Vosotros sois el 

cuerpo de Cristo y, cada uno según su parte, sus miembros” (1 Cor 12,27). Vivificada por la gracia, ella es el Templo del 

Espíritu Santo (cf. LG 17): es Él, en efecto, quien la anima y construye, haciendo de todos nosotros las piedras vivas de un 

edificio espiritual (cf. 1 Pe 2,5; LG 6). 



17. El proceso sinodal nos ha hecho experimentar el “sabor espiritual” (EG 268) de ser Pueblo de Dios, reunido de todas 

las tribus, lenguas, pueblos y naciones, viviendo en contextos y culturas diferentes. Ese Pueblo, no es nunca la mera 

suma de los bautizados, sino el sujeto comunitario e histórico de la sinodalidad y de la misión, todavía peregrino en el 

tiempo y ya en comunión con la Iglesia del cielo. En los diversos contextos en los que están arraigadas cada una de las 

Iglesias, el Pueblo de Dios anuncia y testimonia la Buena Nueva de la salvación; viviendo en el mundo y para el mundo, 

camina junto a todos los pueblos de la tierra, dialoga con sus religiones y culturas, reconociendo en ellas las semillas de 

la Palabra, avanzando hacia el Reino. Incorporados a este Pueblo por la fe y el Bautismo, somos sostenidos y 

acompañados por la Virgen María, “signo de esperanza segura y de consuelo” (LG 68), por los Apóstoles, por quienes han 

dado testimonio de su fe hasta dar la vida, por los santos de todo tiempo y lugar. 

 

18. En el Pueblo Santo de Dios, que es la Iglesia, la comunión de los Fieles (communio Fidelium) es al mismo tiempo 

comunión de las Iglesias (communio Ecclesiarum), que se manifiesta en la comunión de los Obispos (communio 

Episcoporum), en razón del antiquísimo principio de que “la Iglesia está en el Obispo y el Obispo está en la Iglesia” (S. 

Cipriano, Epistola 66, 8). Al servicio de esta comunión multiforme, el Señor puso al apóstol Pedro (cf. Mt 16,18) y a sus 

sucesores. En virtud del ministerio petrino, el Obispo de Roma es “principio y fundamento perpetuo y visible” (LG 23) de la 

unidad de la Iglesia. 

 

19. “El corazón de Dios tiene un sitio preferencial para los pobres” (EG 197), los marginados y excluidos, y por tanto 

también en el de la Iglesia. En ellos la comunidad cristiana encuentra el rostro y la carne de Cristo, que, de rico que era, se 

hizo pobre por nosotros, para que nosotros nos enriqueciéramos con su pobreza (cf. 2 Co 8,9). La opción preferencial por 

los pobres está implícita en la fe cristológica. Los pobres tienen un conocimiento directo de Cristo sufriente (cf. EG 198) 

que los convierte en heraldos de una salvación recibida como don y en testigos de la alegría del Evangelio. La Iglesia está 

llamada a ser pobre con los pobres, que a menudo son la mayoría de los fieles, y a escucharlos y considerarlos sujetos de 

evangelización, aprendiendo juntos a reconocer los carismas que reciben del Espíritu. 

 

20. “Cristo es la luz de los pueblos” (LG 1) y esta luz brilla en el rostro de la Iglesia, aunque esté marcada por la fragilidad 

de la condición humana y la opacidad del pecado. Ella recibe de Cristo el don y la responsabilidad de ser fermento eficaz 

de los vínculos, las relaciones y la fraternidad de la familia humana (cf. AG 2-4), testimoniando en el mundo el sentido y la 

meta de su camino (cf. GS 3 y 42). Asume hoy esta responsabilidad en un tiempo dominado por la crisis de la 

participación —es decir, de sentirse parte y actores de un destino común— y por una concepción individualista de la 

felicidad y de la salvación. Su vocación y su servicio profético (LG 12) consisten en dar testimonio del proyecto de Dios de 

unir a sí a toda la humanidad en libertad y comunión. La Iglesia, que es “el Reino de Cristo presente actualmente en 

misterio” (LG 3) y “de este Reino constituye en la tierra la semilla y el principio” (LG 5), camina, por tanto, junto con toda la 

humanidad, comprometiéndose con todas sus fuerzas por la dignidad humana, el bien común, la justicia y la paz, y 

“anhela el Reino perfecto” (LG 5), cuando Dios será “todo en todos” (1 Cor 15,28). 


